
 

 

  

SPD-PDA-G-2358-02 

San Juan de Pasto, 20 de diciembre de 2024      

 

 
Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SALA PRIMERA DE REVISIÓN 

E.S.D. 

 

Asunto:  Informe de acciones en atención a orden judicial - Plan para el Manejo Empresarial 
de los Servicios de Agua y Saneamiento de Nariño 

 

Radicación:   52001-23-33-2017-0639-00 
 

Medio de control:  Acción popular 
 

Despacho de Conocimiento:  Tribunal Administrativo de Nariño 
 

Demandante:   Omar Armando Benavides Cerón 
 

Demandado:  Municipios de Ipiales – (N) – Empobando E.S.P. Corponariño (CAR) – Gobernación 
de Nariño, Ministerio de Ambiente y desarrollo Sostenible – Ministerio de hacienda 
y Crédito Público – Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y otros. 

 
 
Cordial saludo. 
 
En atención a las ordenes establecidas en los distintos comités de verificación realizados en atención a la 
sentencia proferida por la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo de Nariño el día veinte (20) 
de noviembre de 2023, dentro del proceso de Acción Popular No 2017-0639, la Subsecretaría de Economía 
Regional y Agua Potable -PDA Nariño-, se permite presentar el siguiente informe de avances en lo que 
corresponde a sus competencias y en atención a las órdenes judiciales impartidas: 
 
 

1. Proceso de vinculación de municipios al PDA Nariño: 
 
Para el caso concreto, y es necesario precisar que los municipios involucrados en la presente acción 
popular y condenados en la sentencia de fecha veinte (20) de noviembre de 2023 son los siguientes: 
IPIALES, PUPIALES, ALDANA, CUMBAL, POTOSÍ, CUASPUD CARLOSAMA, ANCUYA, CONSACÁ, 
CONTADERO, CÓRDOBA, EL TAMBO, EL PEÑOL, FUNES, SANTACRUZ, GUAITARILLA, 
GUACHUCAL, GUALMATÁN, ILES, IMUÉS, LA FLORIDA, LA LLANADA, LINARES, OSPINA, 
PROVIDENCIA, PUERRES, SAMANIEGO, SANDONÁ, SAPUYES, LOS ANDES SOTOMAYOR, 
TANGUA, TÚQUERRES, YACUANQUER, PASTO. 
 
De conformidad con la normativa antes citada, es importante señalar que, para que estos municipios, como 
actores fundamentales dentro del esquema PDA Nariño, sean partícipes del mismo deben cumplir con el 
requisito de celebrar o haber celebrado un convenio interadministrativo de cooperación con el 
Gestor y el departamento, mediante el cual se compromete, entre otras obligaciones a: adoptar los 
lineamientos, principios y objetivos sectoriales del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los 
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) en concordancia con lo establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo, implementar el instrumento para el manejo de recursos, aportar recursos para contribuir al cierre 
financiero en el marco del PDA, implementar el esquema para el aseguramiento de la prestación de los 
servicios que se defina en desarrollo del mismo, tomar las decisiones que resulten necesarias en relación 
con la infraestructura y los bienes afectos a la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento 
básico de su propiedad, etc. 
 
Bajo este contexto es indispensable informar que, de manera general, los convenios interadministrativos 
de cooperación suscritos entre los Municipios vinculados a este esquema y el Departamento de Nariño, a 
su vez Gestor PDA a través de la Subsecretaría de Economía Regional y Agua Potable departamental, 
fenecieron en cuanto a su compromiso en aportes hasta el 31 de diciembre de 2023. De esta manera, y 
con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la sentencia de 29 de noviembre de 2023, 
una de las gestiones a realizar durante el primer semestre de la vigencia 2024 fue el proceso de renovación 
de los convenios de cooperación antes descritos con cada uno de los municipios condenados, incorporando 
por parte de estos últimos, el compromiso en aportes a partir de la vigencia 2024, circunstancia última que 
requiere autorización previa de los concejos municipales de cada entidad territorial. 
 



 

 

  

A la fecha, los municipios que cuentan con nuevo convenio de cooperación y compromiso de nuevos 
aportes económicos a partir de la vigencia 2024 e involucrados en el cumplimiento de las órdenes judiciales 
impartidas dentro la acción popular del asunto, de son los siguientes: Aldana, Potosí, Túquerres, Tangua, 
Iles, Sapuyes, Cuaspud, Ancuya, La Florida, Ospina, Ipiales, Providencia, Contadero, Córdoba, Guachucal, 
Gualmatan, La Llanada, Puerres, Cumbal, Sandoná, Pupiales, Consaca , Funes, Samaniego, El Tambo y  
El Peñol. 
 
Los municipios de Imués, Pasto y Guaitarilla cuentan con autorización ante el Concejo Municipal para 
comprometer aportes financieros al PDA Nariño a la vigencia 2024 y se encuentran en trámite de 
suscripción de convenio de vinculación. Los Municipios de Los Andes Sotomayor y Yacuanquer cuentan 
con convenio de cooperación vigente en plazo de ejecución, y finalmente el Municipio de Linares, si bien 
es cierto no cuenta con convenio de cooperación actualizado, se encuentran igualmente adelantando las 
gestiones para obtener la autorización de los Concejo Municipal para comprometer aportes financieros al 
PDA Nariño y en consecuencia suscribir nuevo convenio de cooperación. 
 
 

2. Suscripción, modificación, y actualización de planes de acción municipales 
 
Cabe resaltar que, de conformidad con el numeral 5 del artículo 2.3.3.1.5.2 del mencionado Decreto 1425 
de 2019, se establece que: “El Plan de Acción Municipal será el documento de Planeación sectorial con el 
que cuentan los municipios.” De esta manera, en el marco del esquema del PDA Nariño, además de contar 
con una vinculación vigente a través de la suscripción de los convenios de cooperación antes mencionados, 
los municipios involucrados deben priorizar los proyectos que canalizarán a través del esquema PDA 
Nariño a través de la mencionada herramienta de planeación, denominada “Plan de Acción Municipal”. 
 
De esta manera, nuestra dependencia, por intermedio del Componente de Planeación del PDA Nariño, en 
la etapa de suscripción, actualización y/o modificación de los Planes de Acción Municipal por parte de los 
municipios, requirió a las entidades territoriales vinculadas en el presente proceso de acción popular, en 
los siguientes términos: 
 

“Señores  
Municipios 
 
Cordial Saludo 
 
Nos permitimos informar que existe un fallo de primera instancia dentro del proceso de acción 
popular 2017-639 (contaminación río Guáitara) en el cual se encuentran los siguientes municipios: 
IPIALES, PUPIALES, ALDANA, CUMBAL, POTOSÍ, CUASPUD CARLOSAMA, ANCUYA, 
CONSACÁ, CONTADERO, CÓRDOBA, EL TAMBO, EL PEÑOL, FUNES, SANTACRUZ, 
GUAITARILLA, GUACHUCAL, GUALMATÁN, ILES, IMUÉS, LA FLORIDA, LA LLANADA, 
LINARES, OSPINA, PROVIDENCIA, PUERRES, SAMANIEGO, SANDONÁ, SAPUYES, LOS 
ANDES SOTOMAYOR, TANGUA, TÚQUERRES, YACUANQUER, PASTO. 
 
Y por cual se ordena: 
 

9.1. Realizar un estudio relativo a las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales – PTAR, en el 
sentido de examinar si cuentan con un predio o lote para su construcción, que incluya un estudio 
jurídico, técnico, financiero, administrativo, ambiental y de consultas previas y determinar si son las 
necesarias para mitigar la contaminación del río Guáitara. 
 

(...) 
 

9.3. Si tuvieran PTAR y no estuviesen funcionando, plantear la viabilidad de ponerlas a operar. 
 

9.4. Si ya contasen con una consultoría para estudios y diseños, evaluar la ejecución y si por alguna 
circunstancia no se ha podido realizar, adelantar las acciones administrativas y judiciales 
pertinentes para lograr su cometido. 
 

9.5. Si no contasen con PTAR, formular el respectivo proyecto para su construcción para proponer 
fórmulas de financiación directa o de cofinanciación con entidades del orden nacional o 
departamental según fuere el caso. 
 

(...) 
 

9.7. Incluir en el respectivo plan de desarrollo y presupuesto, las partidas económicas necesarias 
para la puesta en marcha de las PTAR y formular las estrategias de cofinanciación con entidades 
nacionales o departamentales. 
 
 
 



 

 

  

 

De esta manera, considerando que estamos en la formulación de los Planes de 
Acción Municipal y conociendo que es una herramienta idónea para que el Municipio 
priorice estos proyectos, los entes territoriales municipales antes señalados deberán tener 
en cuenta esta situación dentro de su proceso de suscripción, elaboración y/o modificación 
del Plan de Acción Municipal, con el acompañamiento técnico y financiero que 
el PDA Nariño realiza. (negrita y subraya fuera del texto) 
-- 
Atentamente, 
 
Gobernación de Nariño 
Subsecretaría de Economía Regional y Agua Potable 
Plan Departamental de Agua PDA Nariño 
Componente de Planeación” 

 
 
Como resultado de lo anterior, los Municipios de Aldana, Ancuya, Consacá, Contadero, Córdoba, Cuaspud, 
Cumbal, El Peñol, Funes, Guachucal, Guaitarilla, Gualmatán, Iles, Imués, Ipiales, La Florida, La Llanada, 
Los Andes Sotomayor, Opsina, Providencia, Puerres, Pupiales, Samaniego, Sandoná, Santacruz, 
Sapuyes, Tangua, Túquerres y Yacuanquer efectuaron la correspondiente priorización de proyectos 
relacionados con el tratamiento de aguas residuales, tal como se evidencia en la matriz denominada 
“Proyectos municipios involucrados en la acción popular del Río Guáitara”, que se adjunta al presente 
documento. 
 
En el mismo sentido esta dependencia se permite adjuntar los planes de acción suscritos por los municipios 
vinculados en la acción constitucional del asunto. 
 
 
3. Incorporación de metas asociadas al tratamiento de aguas residuales en Plan de Desarrollo 
Departamental 2024-2027 
 
El Plan de Desarrollo Departamental “NARIÑO, REGIÓN PAÍS PARA EL MUNDO 2024-2027” contempla 
seis grandes transformaciones estratégicas para la construcción de paz, destacando para este efecto la 
contenida en el numeral “No 5.2: Inclusión social y acceso a derechos”, cuyo propósito central se enfoca 
en cerrar brechas sociales y económicas, promoviendo la participación ciudadana y el acceso equitativo a 
derechos esencial, considerando que la inversión en educación, salud, vivienda y servicios públicos se 
presenta como un pilar fundamental para superar las inequidades y construir una sociedad más justa e 
inclusiva.  
 
En desarrollo de lo anterior, se consigna la estrategia No. 7, “Agua y saneamiento para el buen vivir”, la 
cual tiene como objetivo primordial contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población sin 
ningún tipo de discriminación, buscando una prestación eficiente y óptima que coadyuve a mejorar las 
condiciones de vida de las comunidades. En este sentido, desde el Plan Departamental de Agua, y por 
medio de la gestión de los recursos correspondientes, se busca avanzar en la ampliación de la cobertura 
de agua potable, saneamiento básico y aseo como acciones indispensables para mejorar la salud, reducir 
la pobreza, garantizar la seguridad alimentaria, el bienestar individual, familiar y comunitario en las 
subregiones del departamento. 
 
Para tal fin, el Departamento de Nariño a través de la Subsecretaría de Economía Regional y Agua Potable 
-PDA Nariño-, centrará sus esfuerzos en la mejora de la infraestructura de los sistemas de abastecimiento 
de agua, soluciones no convencionales especialmente en el sector rural, promoción del reconocimiento de 
la autogestión comunitaria del agua y en el desarrollo de acciones para fortalecer las formas históricas, 
ancestrales y comunitarias de administración participativa del agua a nivel rural, que permitan establecer 
acciones concretas que se adapten a las particularidades de cada subregión. De esta manera, y con el fin 
de ejecutar ésta orientación estratégica, se incorpora el Programa No 27: “Agua y saneamiento para la 
transformación del territorio por la vida y la paz”. 
 
Así, con el fin de brindar el fundamento legal y presupuestal a las acciones que se desprenden de la 
sentencia de fecha veinte (20) de noviembre de 2023 proferida dentro del proceso de acción popular de la 
referencia, en el marco de este programa No 27 antes señalado, se han fijado dos indicadores de resultado, 
relacionados específicamente con el tratamiento de aguas residuales para el sector urbano y rural tal como 
se discriminan a continuación: 
 
 
 



 

 

  

NOMBRE 
DEL 

INDICADOR 
DE 

RESULTADO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEL 
INDICADOR 

LÍNEA 
BASE 

FUENT
E 

AÑO 
META DE 

RESULTAD
O A 2027 

DESCRIPCIÓN  DE 
PRODUCTO 

META DE PRODUCTO 
POR AÑO META DE 

PRODUCTO 
2024 - 2027 2024 2025 2026 2027 

Aguas 
Residuales 
Tratadas 

sector urbano 

Porcentaje 13,83% IPDA 2023 20,00% 

Plantas de tratamiento de 
aguas 

residuales  construidas en 
el sector urbano 

0 3 2 2 7 

Plantas de tratamiento de 
aguas 

residuales  optimizadas en 
el sector urbano 

0 2 2 2 6 

Aguas 
Residuales 
Tratadas 

sector rural 

Porcentaje 11,48% IPDA 2023 12,00% 

Plantas de tratamiento de 
aguas 

residuales  construidas en 
el sector rural 

0 3 3 2 8 

Plantas de tratamiento de 
aguas 

residuales  optimizadas en 
el sector rural 

0 3 4 3 10 

 
Cabe resaltar que el Plan de Desarrollo Departamental “Nariño, región país para el mundo 2024-2027” fue 
aprobado por la Asamblea Departamental de Nariño mediante ordenanza No 07 de 30 de mayo de 2024, 
sancionada el pasado 7 de junio de la misma anualidad.  
 
 
4. Proyectos de preinversión e inversión asociados a Plantas de Tratamiento de Agua Residual - 
PTAR  1 en municipios condenados bajo la sentencia de primera instancia en la acción popular No 
2017-0639 
 
Se precisa que, teniendo en cuenta que el PDA Nariño, de conformidad con el Decreto 1425 de 2019 “"Por 
el cual se subroga el capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los Planes 
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento”,  es considerado 
una herramienta Departamental que coadyuva estratégicamente en la implementación de proyectos 
interdisciplinarios dentro del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico en los municipios vinculados 
a este esquema. 
 
De ésta manera, en el marco del PDA NARIÑO se registran los siguientes proyectos, con acción en 
municipios condenados en el fallo de la acción constitucional antes descrita: 
 

MUNICIPIO PROYECTO TIPO 

TANGUA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL 

SISTEMA EXISTENTE DEL ALCANTARILLADO DEL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE TANGUA (N) Y ESTUDIOS Y 

DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS DOS (02) 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL Y LA 

CONEXIÓN DEL COLECTOR DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL EXISTENTE. 

PREINVERSIÓN 

 CUASPUD 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

DE LA VEREDA MACAS CENTRO DEL MUNICIPIO DE 

CUASPUD DEPARTAMENTO DE NARIÑO, Y CONSULTORÍA 

PARA LOS ESTUDIOS DE DISEÑOS TÉCNICOS, 

HIDRAULICOS, Y ESTRUCTURALES DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS DEL CENTRO POBLADO DE MACAS DEL 

MUNICIPIO DE CUASPUD 

PREINVERSIÓN 

 



 

 

  

TÚQUERRES 

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO COMBINADO Y UNA PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES -PTAR- DEL 

CENTRO POBLADO DEL CORREGIMIENTO DE SANTANDER 

EN EL MUNICIPIO DE TÚQUERRES, DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO 

PREINVERSIÓN 

 TÚQUERRES 

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO COMBINADO Y UNA PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES -PTAR- DEL 

CENTRO POBLADO DEL CORREGIMIENTO DE YASCUAL EN 

EL MUNICIPIO DE TÚQUERRES, DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO 

PREINVERSIÓN 

 TÚQUERRES 

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO COMBINADO Y DOS 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES -PTAR- 

EN EL CORREGIMIENTO DE CUATRO ESQUINAS DEL 

MUNICIPIO DE TÚQUERRES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

PREINVERSIÓN 

 YACUANQUER 

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL PROYECTO DE PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE 

YACUANQUER 

PREINVERSIÓN 

TÚQUERRES – 

SANTACRUZ – 

SAMANIEGO 

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LOS 

SISTEMAS DE ALCANTARILLADO EN EL TRAYECTO VIAL 

TÚQUERRES – SAMANIEGO EN EL DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO. 

PREINVERSIÓN 

CUMBAL 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL PLAN MAESTRO DE 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO CUMBAL - NARIÑO 
PREINVERSIÓN 

SANDONÁ 

ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN, DISEÑO DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL PTAR Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE SANDONA, 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

PREINVERSIÓN 

PROVIDENCIA 

CONSULTORÍA PARA LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE 

SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS (PSMV) PARA 

EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA DEL DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO 

PREINVERSIÓN 

ALDANA 
OPTIMIZACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE LA VEREDA SAN LUIS FASE I DEL 
MUNICIPIO DE ALDANA (NARIÑO) 

INVERSIÓN 

POTOSÍ 

CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES VEREDA 
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE POTOSÍ DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO 

INVERSIÓN 

OSPINA 
CONSTRUCCIÓN PTARs DOMÉSTICAS PARA EL SECTOR DE 
SAN JUAN DEL MUNICIPIO DE OSPINA DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO 

INVERSIÓN 

IMUÉS 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL CENTRO POBLADO PILCUAN LA RECTA, 
MUNICIPIO DE IMUÉS, DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

INVERSIÓN 



 

 

  

 
5. Reuniones interinstitucionales 
 
La Subsecretaría de Economía Regional y Agua Potable- PDA Nariño-, ha efectuado dos mesas de trabajo 
interinstitucional con Corponariño en el marco de la articulación del POMCA del Río Guáitara, en los 
siguientes términos: 
 

- Mesa de trabajo de fecha veintiséis (26) de julio de 2024: Se efectúa una contextualización conjunta 
de la sentencia proferida el día veinte (20) de noviembre de 2023, dentro del proceso de acción 
popular No 2017-0639, e igualmente el equipo de PDA Nariño expone ante la autoridad ambiental 
la necesidad de contar con un diagnóstico inicial del estado del río y municipios afectados, con el 
fin de evaluar acciones estratégicas para cumplir con los objetivos de la sentencia, como la 
restauración de áreas degradadas, la implementación de sistemas de monitoreo y PTAR’s. Se 
establece como compromisos entre las entidades el intercambio de información diagnóstica y de 
planeación de proyectos con el fin de realizar el cruce de las mismas y definir las acciones a que 
haya lugar. 
 

- Mesa de trabajo de fecha nueve (09) de agosto de 2024: El PDA Nariño expone la información 
relacionada con los proyectos priorizados en cuanto a tratamiento de aguas residuales por los 
municipios involucrados en la acción popular No 2017-639 través de los planes de acción 
municipal, como instrumento de planeación del sector de agua potable y saneamiento básico, 
entregando a disposición de la corporación la mencionada información consolidada y solicita a la 
autoridad ambiental complementación de la información relacionada con los planes de 
ordenamiento de recurso hídrico, tasa de uso de agua, tasa retributiva, plan de acción cuatrienal 
2014 -2027, áreas intervenidas en los treinta y tres (33) municipios que pertenecen a la cuenca 
hidrográfica del río Guáitara e información relacionada con otros instrumentos de planeación 
ambiental. Igualmente se acuerda entre las partes definir un cronograma de las mesas de trabajo 
subsiguientes para efectos de continuar realizando seguimiento a las acciones desarrolladas para 
efectos de dar cumplimiento a la sentencia en mención. 
 

- Mesa de trabajo del día primero (01) de octubre de 2024 en el cual se realiza solicitud de 
información para la estructuración del plan ambiental departamental correspondiente a 
concesiones, Planes de ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas POMCA y Planes de 
ordenamiento del recurso hídrico PORH.  
 

- Mesa de trabajo del día quince (15) de octubre del presente año, en la cual se socializó el 
componente programático del plan ambiental desarrollado por el Plan Departamental para el 
Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento – PDA Nariño, en la cual están 
programados todos los proyectos de preinversión e inversión a ejecutarse durante el periodo 2024 
a 2027, se identificó las actividades que la corporación Autónoma Regional de Nariño 
CORPONARIÑO, realizará de acuerdo al Plan de Acción Cuatrienal. En el marco de la 
estructuración del plan ambiental se dio a conocer los proyectos que se realizarán en los municipios 
vinculados a la sentencia del Río Guáitara en cuanto a planes de saneamiento y manejos de 
vertimientos PSMV y sistemas de tratamiento de aguas residuales. Estamos a la espera de que 
Corponariño remita el acta de la reunión. 
 

- En la mesa de trabajo realizada el pasado diesiseis (16) de diciembre del presente año, con el 
objetivo de garantizar una adecuada planificación en la estructuración de los proyectos 
denominados Mínimos Ambientales que serán desarrollados dentro del Plan Ambiental 2024-2027, 
se solicitó gestionar la programación de una reunión con Corponariño. En dicha reunión, se espera 
que Corponariño formule un Plan de Acción que permita atender las necesidades específicas de 
los municipios, asegurando una implementación eficiente y oportuna de estas herramientas de 
planificación esenciales para el cumplimiento de los “Mínimos Ambientales. 

 
 
5. Conmemoración día del Río Guáitara 
 
En el marco de las actividades del Plan Departamental de Agua -PDA Nariño-, y en colaboración con 
CORPONARIÑO y apoyo de la Universidad Mariana, se ha estableció un espacio de articulación y 
seguimiento donde los actores municipales y regionales podrán exponer sus acciones y compromisos en 
torno a la protección del Río Guáitara. Este encuentro tiene como objetivo presentar los avances logrados 
hasta la fecha y fortalecer los lazos interinstitucionales que promuevan el cuidado y la sostenibilidad de 
este recurso hídrico. 
 



 

 

  

Este evento se realizó el día veinte (20) de noviembre en el auditorio Madre Caridad Brader, de 7:45 a.m. 
a 12:30 p.m. y contó con la participación de: alcaldes municipales, personeros municipales, gerentes de 
las empresas de servicios públicos, presidentes de los honorables concejos municipales, secretarios de 
planeación y secretarios de ambiente municipales, de los treinta y tres (33) municipios que hacen parte de 
la sentencia. 
 
A través de este espacio, los participantes expusieron resultados de las iniciativas implementadas y 
coordinarán nuevos compromisos que garanticen la continuidad y efectividad de las acciones en favor de 
la conservación del río.  
 
Este esfuerzo coordinado refleja el compromiso institucional y comunitario con la protección del Río 
Guáitara, reafirmando la importancia de las sinergias interinstitucionales para la preservación de los 
recursos naturales en la región. 

 
Sin otro particular, 
 

 
 
 

JOHN PAULO CORAL OVIEDO 
Subsecretario de Economía Regional y Agua Potable 
Gestor PDA Nariño 
 
Copia: PERSONERÍA MUNICIPAL DE PASTO 

 
Adjunto:  

- Convenios de cooperación municipios 2024 

- Planes de acción municipal (municipios priorizados) 

- Reuniones Corponariño (actas de reuniones y listados de asistencia) 

- Plan de Desarrollo Departamental “NARIÑO, REGIÓN PAÍS PARA EL MUNDO 2024-2027”  

- Informe Conmemoración al día de la Sentencia del Río Guáitara – JUNTOS DEMOS VIDA A NUESTRO RÍO 

GUÁITARA 

 
 
 
Proyectó aspectos legales: Ingrid Rodríguez Narváez 
P.U. Componente jurídico 
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